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ANEXO A: 
DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE, RELACIONES COMUNITARIAS Y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

1. DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE.

1.1 La empresa de servicio adjudicada acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación a la prevención y control de la calidad ambiental. Para el efecto, la empresa de servicio adjudicada deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de la legislación aplicable.

1.2 La empresa de servicio adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales, Sociales y de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, aprobados a través del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, la empresa de servicio adjudicada deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.

1.3 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; la empresa de servicio adjudicada deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, la empresa de servicio adjudicada tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación o remediación. Para el efecto, deberán remitir a la Supervisión e YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento  del Plan de Contingencias.

2. DISPOSICIONES SOBRE RELACIONES COMUNITARIAS.
2.1 El responsable de RRCC de YPFB ejercerá la fiscalización del área social y de Relacionamiento Comunitario de la empresa de servicio adjudicada durante la ejecución del proyecto. Así como asesorar cuando surjan problemas específicos entre la empresa y las personas y/o comunidades afectadas.

2.2 La empresa de servicio adjudicada, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Como sus diferentes programas. 

2.3 La empresa de servicio adjudicada, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la fiscalización social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

2.4 La empresa de servicio adjudicada, deberá  reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido, como también todo la documentación  sobre acuerdos, convenios o actividades relativas al pago de daños, afectaciones.

3. DISPOSICIONES SOBRE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.
3.1 De acuerdo a normativa legal vigente, la empresa de servicio adjudicada debe contar con su Plan de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar aprobado o se encuentre en trámite por el Ministerio del Trabajo.

3.2 La empresa de servicio adjudicad deberá contar con un Manual de Seguridad y Salud Ocupacional, el mismo que contendrá:

· Roles y responsabilidades.

· Capacitación y movimiento del personal.

· Evaluación y manejo de riesgos.

· Planes de seguridad y salud ocupacional

· Procedimientos operativos

· Monitoreos y auditorias

3.3 Todo personal involucrado en el proyecto deberá contar con afiliación al seguro médico, exámenes médicos, vacunas, seguros exigidos por ley y contratos firmados, de manera previa a la movilización y actividades operativas del proyecto, dicha documentación deberá ser aprobada por la fiscalización de YPFB antes de iniciar trabajo alguno en el proyecto.

3.4 Cumplir con el programa de capacitación al personal: inducción a todo trabajador y visita para ingresar al proyecto, como también capacitaciones especificas por actividad o área de trabajo.

3.5 La empresa de servicio adjudicada deberá dotar de manera semestral ropa de trabajo y EPP al personal, acorde con la actividad que realiza; en caso de identificarse defectos, desgaste o que no cumplan su función de prevención, los mismos deberán ser cambiados o reemplazados por nuevas unidades.

3.6 Los vehículos que adquiera la empresa de servicio adjudicada deberá cumplir con los requisitos de YPFB y estándares de seguridad vehicular. Adicionalmente deberán tener:

· Seguimiento satelital para ambulancias y vehículos que transportan personal para los cambios de turnos.
3.7 La empresa de servicio adjudicada debe presentar reporte diario, semanal estadístico de las actividades realizadas. 

3.8 Presentar un informe mensual estadístico y descriptivo de las actividades realizadas con respaldos de las actividades.

4. PERSONAL REQUERIDO.

La empresa de servicio adjudicada deberá contar con un plantel de profesionales de acuerdo al siguiente requerimiento:

PERSONAL TÉCNICO:

· Un (1) “Coordinador General de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente” permanente en campo con profesión en: Civil, Industrial, Petrolera, Medio Ambiente Química, Biología o ramas afines, con una experiencia general de cinco (5) proyectos u obras civiles y experiencia especifica de tres (3) proyectos u obras civiles de construcción de caminos y planchadas para proyectos hidrocarburiferos.
· Un (1) “Supervisor de Control de Calidad Ambiental” permanente en campo con profesión en Medio Ambiente, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines, con una experiencia general de tres (3) proyectos u obras civiles y experiencia especifica de dos (2) proyectos u obras civiles de construcción de caminos y planchadas para proyectos hidrocarburiferos.
· Un (1) “Supervisor en Seguridad y Salud Ocupacional” permanente en campo con profesión en Ingeniería Industrial, Petrolera, Química o ramas afines, con una experiencia general de tres (3) proyectos u obras civiles y experiencia especifica de dos (2) proyectos u obras civiles de construcción de caminos y planchadas para proyectos hidrocarburiferos.
· Un (1) “Medico General” permanente en campamento base con dos (2) años de experiencia con titulación en PHTLAS (Especialista en Traumas Pre hospitalarios),  ATLS (Especialista en Traumas Avanzados).

· Un (1) Relacionador Comunitario, permanentes en campo con una experiencia de dos (2) años en el rubro petrolero.

5. CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACION. 
5.1 La información presentada por parte la empresa de servicio adjudicada, tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que los responsables de la documentación expresan dar fe de la veracidad y legitimidad de cada uno de los documentos.

5.2 Toda documentación generada o adquirida deberá ser legible y contar con las correspondientes rúbricas y sellos de los responsables, asimismo deberá ser correctamente archivada, en formato físico y digital.

5.3 En caso de que la documentación no cumpla con las características establecidas en el parágrafo precedente, se le otorga al responsable de la documentación, 96 Hrs para subsanar las no conformidades identificadas.

5.4 La custodia y control de la documentación es responsabilidad de los Encargados de Área e inmediatos superiores. Toda copia de la documentación original deberá ser coordinada y autorizada por los responsables de YPFB, de acuerdo al área que corresponda.

6. INFRACCIONES Y SANCIONES.

YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto; al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, legislación aplicable, normativa nacional e internacional y disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se elaborará una matriz de observaciones, en la cual se plasmarán las desviaciones detectadas que deberán ser subsanadas por la empresa de servicio adjudicada, si no fuesen subsanadas las desviaciones, se emitirá “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de acuerdo a la criticidad del mismo.

Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre.

La empresa de servicio adjudicada al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud.
Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una multa del 1 por 10.000 con respecto al costo total del proyecto según contrato suscrito para el servicio, computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas. 

Si por acción u omisión de la empresa de servicio adjudicada se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra la empresa del servicio adjudicado, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.
7. REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL, MEDIO AMBIENTE, Y RELACIONES COMUNITARIAS.

La empresa del servicio adjudicado y las SUBCONTRATISTAS en coordinación con YPFB y la SUPERVISION programarán reuniones de planificación de pre-inicio y de manera semanal entre las áreas de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Relaciones Comunitarias, con la finalidad de integrar los planes, programas y procedimientos para dar cumplimiento a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable; asimismo, se realizará una evaluación y análisis del estado de situación en cuanto los aspectos de Seguridad y Salud Ocupacional Medio Ambiente, y Relaciones Comunitarias. Este esfuerzo requerirá que la empresa de servicio adjudicada cuente con el personal apropiado.

En las reuniones programadas, la empresa de servicio adjudicada y Subcontratistas en coordinación con personal de YPFB tratarán los siguientes aspectos:

· Revisión del Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

· Si correspondiera, se adecuará y mejorará los planes, programas y procedimientos para las áreas de sensibilidad ambiental, seguridad y salud ocupacional y social, de acuerdo a las características y circunstancias del área de influencia del proyecto, tomando en cuenta el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).
8. INFORMES DE MONITOREO AMBIENTAL.

La empresa de servicio adjudicada deberá elaborar los Informes de Monitoreo Ambiental cumpliendo con la periodicidad establecida por la Autoridad Ambiental Competente – AAC al momento de emitir la Licencia Ambiental, y enviar dichos Informes para su revisión por YPFB y posterior envió a la AAC y OSC, 10 días hábiles antes de culminado el periodo definido por la  Autoridad Ambiental Competente – AAC.

Dichos Informes de Monitoreo Ambiental deberán tomar en cuenta todos los aspectos referidos a Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional y Relaciones Comunitarias.

9. SUPERVISION
9.1 La SUPERVISION es responsable de hacer cumplir en el proyecto todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación a la prevención y control de la calidad ambiental, seguridad y salud ocupacional y relacionamiento comunitario. Para el efecto, la SUPERVISION solicitará a la empresa de servicio adjudicada, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que permita demostrar el cumplimiento de la legislación aplicable.

9.2 La SUPERVISIÓN es responsable de hacer cumplir en el proyecto los compromisos ambientales, sociales y de seguridad industrial y salud ocupacional, aprobados a través del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, la SUPERVISION solicitará a la CONTRATISTA, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.

9.3 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; la SUPERVISION en coordinación con la empresa de servicio adjudicada deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, la SUPERVISION registrará y documentará todas las acciones de prevención, mitigación o remediación asumidas por la CONTRATISTA. Para el efecto, la Supervisión remitirá a YPFB las planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento  del Plan de Contingencias.

10. INFRACCIONES Y SANCIONES

Si por acción u omisión de la SUPERVISION se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra de la SUPERVISION, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.

ANEXO B:

ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS DE MEDIO AMBIENTE
1. ASPECTOS AMBIENTALES PARA CAMPAMENTOS.

El campamento y sus distintas unidades auxiliares y logísticas deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la legislación ambiental vigente, Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA) y requerimientos de YPFB.

1.1 APROVISIONAMIENTO DE AGUA, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE AGUA RESIDUAL:

· El aprovisionamiento de agua para las actividades operativas del proyecto, deberán cumplir con las medidas de prevención establecidas en el EEIA y reglamentación aplicable, generándose los registros y control diario de extracción de agua (Caudales y/o Volúmenes).

· Se deberá realizar un control de calidad del agua para consumo humano, uso doméstico y sanitario, efectuándose muestreos para su correspondiente análisis en laboratorio, con una periodicidad de25 días calendario.

· En el campamento se instalará una planta potabilizadora de agua de consumo domiciliario que cuenten con unidades de filtración y desinfección a través sistema UV.

· En el campamento se instalará una planta de tratamiento de aguas residuales tipo REDFOX o equivalentes que garanticen las descargas líquidas cumpliendo los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental vigente.

· La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales o su equivalente, debe funcionar antes del inicio de las operaciones. El agua residual de las operaciones de campo debe ser dispuesta en tanques sépticos construidos y diseñados de manera apropiada con campos de lixiviación o apropiadamente tratada antes de ser descartada. Esto incluye tanto el agua residual negra de las instalaciones sanitarias (retretes) y el agua residual grises de otras operaciones del campamento (duchas, urinarios, cocina, etc.)  Todos los descartes de agua residual deberán estar en cumplimiento con la ley aplicable como se provee en el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

· La empresa de servicio adjudicada deberá realizar los controles diarios de los insumos requeridos y mantenimiento para el correcto funcionamiento de las mencionadas Plantas, generando las Planillas de Registros y de Mantenimiento que demuestren el estado de funcionamiento.

· La calidad de los productos resultantes de las mencionadas Plantas, deberán cumplir con los parámetros establecidos en el Anexo 2 del Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica y normativa conexa aplicable, para el efecto se deberá realizar la toma de muestras para su correspondiente análisis en laboratorio y posterior presentación de los Informes de Laboratorio para que se asuman las acciones que correspondan, con una periodicidad de 25 días calendario.

· Los análisis de laboratorio se realizarán por una Empresa Especializada y aprobada por YPFB que cumplan con el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica.
· La disposición final se realizará, previa verificación de la calidad de las aguas residuales tratadas, generándose los registros que detallen los volúmenes para disposición final.

· La empresa de servicio adjudicada debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Líquidos donde se reporten las condiciones de funcionamiento de las Plantas de Tratamiento, una evaluación de los parámetros de calidad de las aguas en forma diaria, identificación de aspectos técnicos que originan desviaciones de los parámetros de calidad, acciones correctivas y recomendaciones para asegurar la mejora continua.

1.2 GENERACION, ALMACENAMIENTO, CLASIFICACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.
La empresa de servicio adjudicada deberá desarrollar la gestión de residuos sólidos de acuerdo a procedimientos metodológicos que contengan las etapas de recolección, clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento cuando corresponda y disposición final, de acuerdo a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable.

· Todo personal que participe de la gestión de residuos sólidos, deberá contar con el correspondiente Equipo de Protección Personal (EPP).

· La empresa de servicio adjudicada proveerá suficientes contenedores señalizados en locaciones apropiadas para asegurar la capacidad adecuada de almacenamiento y prevenir que los residuos se acumulen. La empresa de servicio adjudicada debe colectar y eliminar los residuos sobre una base regular.

· La empresa de servicio adjudicada debe presentar registros que describan la cuantificación de los residuos de acuerdo a su clasificación como residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos industriales, residuos sólidos peligrosos y residuos sólidos reciclables.

· La empresa de servicio adjudicada tomará las acciones más apropiadas para evitar la proliferación de vectores durante la disposición final de todo residuo orgánico.

· La empresa de servicio adjudicada debe presentar registros que describan el tipo de residuos, cantidad, rutas de transporte y comprobantes por la entrega y recepción de los residuos.

· De presentarse derrames de aceites, grasas o combustibles, reportar las cantidades de suelo contaminado y materiales e insumos empleados para la recuperación de dichos suelos.

· La empresa de servicio adjudicada manejará, segregará y entregará sus residuos peligrosos no reciclables a instalaciones que realicen el tratamiento o disposición final de dichos residuos, las mismas deben contar con Licencia Ambiental aprobada por la Autoridad Ambiental Competente.

· La empresa de servicio adjudicada temporalmente acumulará todos los residuos peligrosos de una manera apropiada, en contenedores claramente señalizados y en cumplimiento con la legislación ambiental. La acumulación se realizará en áreas que cuenten con las correspondientes medidas de seguridad y de contención.

· La empresa de servicio adjudicada debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Sólidos donde se reporten los procedimientos aplicados para la recolección, clasificación, almacenaje, tratamiento si corresponde, transporte y disposición final; por otra parte, se debe presentar un balance másico de residuos sólidos.

· Uno o más representante(s) designado(s) de YPFB, podrá realizar inspecciones en el área de emplazamiento con respecto al manejo de residuos en las operaciones de la CONTRATISTA. El Plan de Manejo de Residuos será utilizado como una lista de revisión en la inspección.

En la ejecución del trabajo, la empresa de servicio adjudicada deberá en todo momento:

· Minimizar la cantidad de residuos y maximizar el reciclaje.

· Para la disposición de residuos sólidos, se deberá tener un contrato con una empresa especializada en el manejo de residuos y disposición final y que tenga una Licencia Ambiental vigente otorgada por Autoridad Ambiental Competente.

1.3 GESTION DE SUSTANCIAS PELIGROSAS.

· La empresa de servicio adjudicada desempeñará la gestión de sustancias peligrosas dando cumplimiento a lo establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y disposiciones técnicas, legales y administrativas emitidas por las Instituciones que regulan la adquisición, transporte, almacenaje, manipulación y distribución de sustancias peligrosas; asimismo, se dará cumplimiento a los procedimientos y especificaciones técnicas establecidas en las Hojas de Seguridad de cada una de las Sustancias Peligrosas y la legislación aplicable.

· El uso de camiones cisternas para el transporte de combustibles deberá cumplir con los criterios técnicos establecidos en el Capítulo VII “Del Mercadeo y Distribución”, del Título II del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos.

· Para el aprovisionamiento de combustible con cisternas se deberá establecer medidas de seguridad especiales en proximidades de los cuerpos de agua y de áreas de sensibilidad ambiental a objeto de evitar derrame de combustibles, para el efecto se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos:

· Asegurar que todos los contenedores, mangueras, y boquillas no tengan fugas.

· Equipar los camiones cisternas con sistema de puesta a tierra.

· La empresa de servicio adjudicada se asegurará que los vehículos de servicio cuenten con material absorbente industrial y comercial apropiado para dar respuesta inmediata a los posibles derrames.

· La empresa de servicio adjudicada debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de las Sustancias Peligrosas adjuntando planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el control de cada una de las Sustancias Peligrosas, describiendo los responsables, las características CRETIB, origen de distribución, cantidades en peso y/o volumen, rutas de transporte, destino y aplicación, además de un balance másico y/o volumétrico.
1.4 PREVENCIÓN DE EVENTOS O SUCESOS NO DESEADOS Y PLAN DE CONTINGENCIAS.

· La empresa de servicio  deberá contar con un Plan de Contingencias que cumpla las disposiciones técnicas establecidas en los artículos 118° al 124° del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos y otras disposiciones técnicas nacionales e internacionales que permitan alcanzar los estándares de seguridad más altos del sector hidrocarburos.

· De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; la empresa de servicio adjudicada deberá activar su Plan de Contingencias e inmediatamente deberá iniciar las actividades de Remediación.

· De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios, la empresa de servicio adjudicada reportará a YPFB el suceso e inmediatamente remitirá un Informe que contenga lo siguiente:

a) El tipo de material derramado.

b) Las coordenadas de ubicación de la contingencia.

c) Hora de la contingencia.

d) En caso de ser un derrame, estimar la cantidad del producto derramado.

e) Breve descripción del área afectada (presencia de cuerpos de agua y otros de sensibilidad ambiental).

f) Población afectada o susceptible de ser afectada.

g) Acciones asumidas para el control de la contingencia.

h) Cualquier otra información que permita realizar una evaluación preliminar de la contingencia.

· La empresa de servicio adjudicada proveerá los equipos, materiales absorbentes y la mano de obra suficiente en toda el área en la cual ejecuta el trabajo para la respuesta a derrames de más de 2 m3 con el objetivo de proteger los recursos locales y mitigar el daño local.

· En caso de presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios de gran magnitud y que la empresa de servicio adjudicada no pueda tomar control del evento o suceso no deseado, el mismo podrá solicitar asistencia inmediata a organismos o instituciones especializadas, previo análisis y evaluación de manera coordinada con YPFB.

· La empresa de servicio adjudicada deberá presentar Informes de Avance con respecto a las actividades de remediación, adjuntando Informes de Laboratorio que certifiquen que los factores ambientales afectados cumplan con los parámetros de calidad establecidos en la legislación ambiental vigente.

· La empresa de servicio adjudicada investigará y analizará las causas que originaron los eventos o sucesos no deseados y de esta manera se establecerán medidas correctivas y preventivas para eliminar o reducir las causas o deficiencias.
2. ASPECTOS AMBIENTALES PARA LA HABILITACION, ABANDONO Y RESTAURACION DE CAMPAMENTOS, PLANCHADA DEL POZO, OBRADORES Y ACCESOS.
La empresa de servicio adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a los criterios técnicos establecidos en la normativa ambiental vigente, Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y Plan de Desmonte, para la habilitación, limpieza y desmovilización de las áreas de campamento, planchada, obradores y accesos. Para el efecto, la empresa de servicio adjudicada deberá remitir a la Supervisión y fiscalización ambiental de YPFB, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de las consideraciones técnicas.

La empresa de servicio adjudicada antes de iniciar intervención de un área específica, deberá realizar el levantamiento de las preventivas ambientales, documento que será la base para la elaboración del plan de restauración de las áreas intervenidas temporalmente.
La empresa de servicio adjudicada antes de concluir con la desmovilización deberá abandonar las áreas ocupadas en su totalidad recolectando todos los residuos generados durante la actividad y restaurará las áreas contaminadas por derrames de hidrocarburos dejando las mismas  en condiciones similares a las que se encontraban antes de la ejecución del proyecto.
La empresa de servicio adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a la normativa forestal aplicable para la habilitación de la planchada del pozo, campamentos, obradores y accesos, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

· Dar estricto cumplimiento a la Resolución Administrativa de aprobación del Plan de Desmonte emitido por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras (ABT).
· En caso de requerir ampliaciones o modificaciones de carácter técnico, comunicar oportunamente al fiscal de medio ambiente de YPFB, para su consideración y aprobación si correspondiera.

· El manejo, acopio y disposición final de las especies maderables producto del desmonte, se realizará bajo procedimientos establecidos por la normativa forestal.

· La empresa de servicio adjudicada deberá contar con un profesional forestal que gestione la aprobación del Informe Final del desmonte ante la ABT, previa revisión por parte de YPFB.
La empresa de servicio adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a la normativa de extracción de áridos aplicable para la habilitación de la planchada del pozo, campamentos, obradores y accesos, tomando en cuenta los siguientes aspectos:
· Dar estricto cumplimiento al Reglamento para la Extracción de Áridos y Agregados y reglamentación aplicable por los Municipios, según la ubicación del área de extracción de áridos.

· En caso de que la empresa de servicio adjudicada determine realizar la extracción de áridos y/o material de relleno en lechos de rio o quebradas, es responsable de obtener las autorizaciones para extracción y realizar el pago de las patentes que correspondan.

· En caso de que la empresa de servicio adjudicada determine realizar la extracción de áridos y/o material de relleno en áreas superficiales, es responsable de obtener las autorizaciones para extracción, realizar el pago de las patentes y si corresponde gestionar la aprobación del Plan de Desmonte para el área establecida.

· En caso de que la empresa de servicio adjudicada determine realizar la compra de áridos y/o material de relleno, deberá presentar a YPFB la documentación legal del proveedor de áridos y sus correspondientes autorizaciones.

· Durante la etapa de ejecución del proyecto, la empresa de servicio adjudicada deberá presentar a la fiscalización ambiental de YPFB, planillas, registros fotográficos e informes sobre las medidas de prevención y/o restauración de las áreas establecidas para la extracción de áridos.

La empresa de servicio adjudicada deberá generar Informes con respecto al abandono de las áreas ocupadas, adjuntando registros fotográficos, documentos de conformidad por propietarios privados, autoridades de las Comunidades Campesinas e Indígenas y presentar la cronología de las actividades de desmovilización, limpieza, abandono y restauración.
3. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

La empresa de servicio adjudicada acuerda asumir la obligación de defender, indemnizar, liberar y mantener a YPFB indemne de y contra cualquier multa o sanción que resulte debido a la polución o contaminación que surja debido a la negligencia de la empresa de servicio adjudicada o de sus SUBCONTRATISTAS.
ANEXO C:

ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO

1. RELACIONES COMUNITARIAS 

YPFB concibe a las relaciones comunitarias como una de sus más altas prioridades dentro del proyecto. Es de importancia primordial que la empresa de servicio adjudicada comprometa el esfuerzo y estructura necesaria para permitir una operación fluida y cumpla con el compromiso social de la empresa petrolera.

Para temas relacionados con la comunidad, la empresa de servicio adjudicada estará bajo la fiscalización directa de los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, quienes estarán a cargo de proveer las directrices necesarias al personal de la empresa de servicio adjudicada, de cómo conducir las relaciones con los propietarios de tierras, superficiarios, comunidades, autoridades locales, sindicatos y otras organizaciones.

Bajo la guía de YPFB, se ejecutará a lo largo del proyecto, diferentes actividades en coordinación con los representantes de YPFB, gobierno, empresa de servicio y comunidad, como lo establece la legislación nacional.

Los relacionadores comunitarios  de YPFB en campo, coordinarán con el responsable del personal de la empresa de servicio adjudicada en esta área, la capacitación del personal del grupo, en temas relacionados con su comportamiento hacia la comunidad y los propietarios de tierras dentro del área del proyecto. 

2. Disposiciones generales

YPFB a través de los relacionadores comunitarios en campo, coordinarán con el  responsable de relaciones comunitaria de la empresa de servicio adjudicada en la evaluación de todas las comunidades del área de influencia del proyecto; esto incluirá los datos socio-económicos y los parámetros técnicos. El Estudio de Evaluación Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) será la fuente primaria de datos; no obstante esto debe ser verificado y completado durante las etapas preliminares antes de la fecha de inicio.

La empresa de servicio adjudicada, implementará el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el EEIA-AI, el cual contendrá  los siguientes temas:  


· La definición de un código de conducta para los empleados del GRUPO de la empresa de servicio adjudicad en relación con  las comunidades.

· Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”  

· Programa de Contratación de Mano de Obra Local, transferencia de habilidades y conocimiento para su futuro beneficio. 

· El establecimiento de un sistema mediante el cual la empresa de servicio adjudicad contrate bienes y servicios del ÁREA DEL PROYECTO.

· Programa de Comunicación y Difusión, instauración de mecanismos de información que integren a las autoridades locales para mantener informada a la población local acerca de la evolución de las operaciones. La convocatoria de las autoridades locales, sindicatos, y representantes comunales a reuniones informativas (Reuniones Conjuntas de Diálogo Abierto) para informar avances sobre la operación y cómo será manejada la asistencia comunitaria.

· Registro de reclamos de los miembros de la comunidad y la implementación de mecanismo sobre cómo ellos serán manejados. Para  tramitar y resolver de manera veraz y oportuna las quejas, reclamos y sugerencias que la comunidad formule y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la empresa. 

· La empresa de servicio adjudicada deberá Implementar un Plan de Mantenimiento permanente de los Caminos que sean usados para la operación, incluyendo la contratación del equipo necesario para tal fin, el mismo que deberá estar disponible durante toda la operación. (Se aclara que esta actividad será solo para el mantenimiento del estado inicial de los caminos, y no así de mejoramiento).
· La empresa de servicio adjudicada deberá elaborar un mecanismo de  control y seguimiento sobre demandas de mantenimiento de caminos.

Las Relaciones Comunitarias se llevarán a cabo en el área de influencia del proyecto y serán supervisadas por YPFB en campo.

La empresa de servicio adjudicada en cuanto a las relaciones comunitarias tendrá las siguientes  Responsabilidades: 

· Mantener una relación fluida con autoridades del Gobierno Plurinacional competentes en el área social, con los Gobiernos Municipales y las autoridades de la zona de influencia del proyecto. 
· Implementar Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”, Programa de Contratación de Mano de Obra Local, Programa de Asistencia Médica, Programa de Comunicación y Difusión, Plan de Inducción en Relaciones Comunitaria.  
· Crear y mantener una base de datos de los actores sociales del proyecto actualizados. 
· Anticipar y alertar a los responsables de las Unidades Operativas del Proyecto sobre asuntos de preocupación (situaciones de potenciales conflictos, incidentes u otros asuntos relacionados al área social) y recomendar un plan de acción. 
· Mantener un calendario de actividades vinculados a la ejecución del Proyecto, entre el Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 
· Identificar objetivos para trabajos en conjunto entre el Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades Campesinos e interculturales, Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 
· Actualizar y manejar la información referente a los grupos de interés local. 
· Manejar la retroalimentación proporcionada por la población local. 
· Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar acciones correspondientes. 
· Mantener permanente cuidado de las actuales y potenciales actividades de operaciones a través de visitas a los lugares de trabajo y conversaciones con el personal del proyecto. 
· Mantener comunicación con las Unidades Operativas del Proyecto. 
· Coordinar transporte y la logística para representantes de la población local cuando se realicen visitas a las áreas de construcción y operación en caso de ser necesario. 

· Comunicar las medidas de seguridad industrial a los visitantes de la población local.

· Documentar las visitas de grupos de interés al área de influencia del Proyecto. 

· Asegurarse que todos los visitantes bajo su responsabilidad, sigan los procedimientos establecidos en los emplazamientos o en las visitas de campo. 

La empresa de servicio adjudicada mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la supervisión social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

Todo tipo de negociaciones o actividades relativas al pago de daños, afectaciones, servidumbres, deben ser de conocimiento de la supervisión social de YPFB. Asimismo, la empresa de servicio adjudicad deberá reportar todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido. 

La empresa de servicio adjudicada implementara su propio Programa de Inversión Social, reforzando  la presencia de YPFB Corporación a nivel local en el área de influencia.

3. Permisos

Es política de YPFB minimizar el impacto ambiental que surja de la operación. Por la misma razón, es obligatorio mantener muy buenas relaciones con los propietarios de tierras y la población en general en el sitio de los servicios. La empresa de servicio adjudicada se asegurará que su personal propio, y sub contratistas estén capacitadas en el cuidado que deben tener cuando avancen a través de propiedades de tierra y cerca de poblaciones. A continuación se indican las disposiciones generales con respecto a este tema:

· El personal  de la empresa de servicio adjudicada, a menos que se especifique de otra manera, iniciarán sus visitas a los propietarios de tierras y superficiarios, en coordinación con los relacionadores comunitarios de YPFB, antes de que cualquier inicie la operación en el sitio de los servicios.

· Todos los dueños de propiedades y superficiarios tienen que ser contactados e informados acerca del Proyecto. El permiso correspondiente debe obtenerse y ser debidamente firmado antes de que cualquier actividad inicien dentro las propiedades. 

Una vez que esté aprobado por los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, verificando la afectación, el Coordinador de Relaciones Comunitarias del PROPONENTE coordinará la indemnización que será pagada por el PROPONENTE a los propietarios de tierras dentro del menor tiempo posible.
4. Personal Requerido.

La empresa de servicio adjudicada deberá contar con personal clave que posea experiencia en proyectos hidrocarburiferos y posea el siguiente perfil: 

· Distingue los enfoques que orientan su intervención como relacionista comunitario y asume el que sea más pertinente a las características de la empresa y la comunidad.

· Asume y promueve las relaciones comunitarias, basadas en valores y principios éticos y de buena fe.

· Evidencia una actitud coherente con los valores y principios que orientan su intervención en las relaciones comunitarias.

· Sustenta las acciones de relaciones comunitarias, en coherencia con el marco normativo nacional e internacional y con un enfoque de desarrollo sostenible.

· Integra y cumple un rol proactivo en los equipos interdisciplinarios que desarrollan la gestión social de las relaciones comunitarias en la empresa.
ANEXO D:

ASPECTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

La empresa de servicio adjudicad al presente proyecto deberá cumplir con sus propias prácticas y procedimientos que se encuentran dentro de los programas y planes de Seguridad y Salud Ocupacional, pero acatará y cumplirá con los requerimientos específicos a los SERVICIOS tal como se detalla en el presente anexo, no siendo limitativos a los mismos, pudiendo implementarse nuevas disposiciones de acuerdo a la necesidad del proyecto como mejoras a la prevención y mitigación en el área se Seguridad y Salud Ocupacional. 

La empresa de servicio adjudicada deberá contar con un Manual de Seguridad y Salud Ocupacional, el mismo que contendrá:

· Roles y responsabilidades:

· Responsabilidades del personal se seguridad y salud ocupacional.

· Compromiso y liderazgo (cumplimiento de metas).

· Logística y apoyo a las operaciones.

· Instalación de campamentos.

· Sistemas de comunicaciones.

· Reuniones de seguridad.

· Reportes de 24 horas

· Capacitación

· Cronograma de capacitaciones.

· Inducciones.

· Capacitaciones y entrenamientos

· Charlas diarias.

· Evaluación y manejo de riesgos:

· Elaboración de matriz de riesgos por etapas.

· Evaluación de riesgos por actividad (Análisis de riesgos)

· Reporte e investigación de incidentes y accidentes. 

· Planes:

· Plan de Seguridad Industrial.

· Plan de Salud Ocupacional.

· Plan de contingencias:

· Incendio y/o explosiones

· Accidentes con heridos.

· Accidentes vehiculares.
· Plan de movilización de equipos y campamentos.

· Procedimientos operativos:

· Permisos

· Procedimientos de trabajos

· Equipo de protección personal.

· Levantamiento de carga.

· Seguridad vehicular.
· Monitoreos y auditorias

1. Habilitación del personal

La empresa de servicio adjudicada deberá cumplir con los requerimientos que exige YPFB para la habilitación de todo el personal afectado al proyecto:

· Examen preocupacional.

· Ficha de afiliación al seguro médico.

· Seguro de vida y contra accidente.

· Vacunas

· Fiebre Amarilla

· Tétanos

· Hepatitis “B”

· Hepatitis “A” (sólo para personal de catering)

· Tifoidea

· Influenza

· Personalizar en el sistema de chequeos médicos preocupacionales, casos por patologías existentes y personal de grupos de riesgos por avanzados índices de serología positiva para enfermedades de Chagas, en general deben tener una evaluación cardiológica para ser aptos o no aptos a la actividad a desempeñar.

· El personal de catering que maneja y prepara alimentos, deberá poseer exámenes complementarios respectivos y carnet sanitarios.

· Generar examen médico preocupacional específico según los cargos con exámenes complementarios adicionales como ser: encefalograma para descartar cuadros de epilepsia en conductores, operadores de equipos y grúas. 

2. Capacitación

La empresa de servicio adjudicada deberá cumplir con lo estipulado en el Programa de capacitación liberado para el proyecto por fiscalización de YPFB, dichas capacitaciones estarán respaldadas en planillas firmadas por los participantes.

Las capacitaciones deberán ser realizadas de la siguiente manera:

· Una inducción inicial que será realizada en forma obligatoria a todo el personal propio, subcontratado, supervisión y fiscalización que estará afectado al proyecto, teniendo como temas centrales:

· Políticas de YPFB y de CONTRATISTA

· Código de Conducta

· EPP

· Control de Incendio

· Primeros Auxilios

· Planes de Contingencia

· Evaluación de Riesgos

· Medio Ambiente

· Capacitaciones específicas enfocadas a fortalecer los conocimientos y prácticas adecuadas de las actividades por área de trabajo. 

· Charlas diarias realizadas para el refrescamiento de los riesgos presentes en la actividad que se realizarán durante la jornada o refrescamientos en temas de seguridad y salud ocupacional, medio ambiente y/o relaciones comunitarias.

· Se realizará una inducción básica a todo el personal visitante que ingrese al área del proyecto.  
3. Equipo de Protección Personal

La empresa de servicio adjudicada deberá dotar a todos los trabajadores el equipo de protección personal acorde con la actividad que cumple cada personal.


Todos los elementos de protección personal deberán cumplir con las especificaciones de calidad por normas internacionales como ser ANSI, OSHA, NIOSH.



El casco y la ropa de trabajo que utilice el trabajador de una empresa, deberá tener el logo de la empresa PROPONENTE a la que pertenece, no pudiendo utilizar el logo de otra empresa. 


El EPP deberá reemplazarse en caso que posea deterioro o se encuentre en mal estado por simple deterioro.
4. Transporte

La empresa de servicio adjudicada deberá cumplir con los requisitos para el uso y transporte de personal y materiales dentro de las áreas operativas del proyecto. Previo a su ingreso, los vehículos  deberán ser habilitados por Supervisión en campo verificando el cumplimiento de la documentación y requisitos del vehículo según inspección.

4.1 Vehículos livianos, semi pesado y pesado

· Documentación requerida:

· Carnet de propiedad.

· Revisión técnica vigente emitida por Tránsito.

· SOAT (Seguro obligatorio contra accidentes de tránsito)

· Seguro vehicular vigente (Riesgos personales y la carga que transporta).

· Antigüedad máxima de 6 años (vehículos livianos)

· Antigüedad máxima de 12 años (vehículos semi pesado)

· Antigüedad máxima de 20 años (vehículos pesados) 

· Tacógrafo.
· Control de seguimiento satelital cada 15 minutos para ambulancia, vehículo que transporta personal en cambios de turnos.
· Barra antivuelco externa para vehículos de cabina sencilla.

· Jaula interna antivuelco para vehículos doble cabina, vagonetas y jeep.

· Cinturón inercial de tres puntos en todos los asientos.

· Apoya cabeza para cada asiento con cinturón de seguridad.

· Un (1) extintor de 2kg (mínimo) para vehículos livianos.

· Dos (2) extintores de 6 kg (mínimo) para camiones semi pesado y pesado.

· Dos (2) extintores de 12 kg para camiones cisternas que transportan combustibles.

· Barra o cable de tiro para remolques.

· Neumáticos para todo terreno con trillas de 2 mm (mínimo para vehículos livianos) y 3 mm (mínimo para semi pesado y pesado).  


Pito o bocina audible hasta 700 metros.

· Botiquín de primeros auxilio.

· Juego de herramientas básicas.

· Ancla.

· Mínimo un (1) Extintor ABC de 5 kg.

· Línea de cuerda para amarre. 

5. Respuestas a Emergencias

La empresa de servicio adjudicada contará y difundirá los planes de emergencias específico para cada contingencia.

Los tipos de emergencia, atención y control deberán estar detallados en cada plan.

Los planes de emergencias que deberá tener el PROPONENTE son:

· Accidentes con heridos

· Incendios 

· Accidentes vehiculares

· Derrames

El manejo de emergencias deberá ser de conocimiento de todo el personal afectado al proyecto, para ellos se encontrarán difundidos en tableros de comunicación el MEDEVAC y los flujogramas de control de emergencias.

Para garantizar la atención de emergencias adecuadas, se capacitará al personal para los diferentes sucesos, como también se realizarán prácticas a través de simulacros efectuados en forma mensual.


6. Comunicación

Para garantizar el seguimiento de los diferentes grupos de trabajos y mantener el flujo de comunicación constante para cualquier eventualidad, la empresa de servicio adjudicada deberá garantizar la comunicación con la implementación de radios comunicadores o Handy con alcance de señal en toda el área del proyecto.

Para la comunicación externa, la empresa de servicio adjudicada deberá contar con comunicación vía teléfono e internet a nivel nacional.

7. Salud

Para garantizar la atención adecuada en el área de salud a todos los trabajadores y para atención de emergencias, el proyecto contará con personal médico experimentado, ambulancia e instalaciones equipadas para dichas atenciones, las mismas deberá poseer lo siguiente:

· Un centro médico totalmente equipado adyacente al dormitorio del médico, ubicado en el campamento, con fácil acceso de manera tal que pueda ingresar la ambulancia. Los ambientes del centro médico deberá tener por lo menos:

· Agua fría –caliente

· Aire acondicionado

· Refrigerador

· Depósito para el equipo médico y medicamentos

· Escritorio

· Dormitorio con camas aisladas solamente como área de descanso para pacientes

· El equipo básico de centro médico para atención deberá contar con:

· Monitor cardiológico con desfribilador

· Cilindro de oxígeno con doble manómetro

· Camillas de exploración clínica

· Equipo completo de inmovilización (tablas espinales larga, collarines cervicales, kit de férulas y arnés de fijación)

· Medicamentos acorde al número de trabajadores y enfermedades prevalentes del lugar.

· La ambulancia deberá contar con:

· Balizas de señalización y sirenas

· Equipo de comunicación

· Armarios laterales

· Asiento junto a la camilla con cinturón de seguridad

· Fijación de camilla 

· Ambu con mascara (con bolsa reservorio de oxígeno)

· Camilla o tabla espinal con colchoneta

· Cilindro de oxígeno con doble manómetro

· Collares cervicales

· Férulas neumáticas de inmovilización

· Desfribilador portátil

· Botiquín especial de primeros auxilios.

8. Ambientes de Campamentos

La empresa de servicio adjudicada cumplirá con todas las normas técnicas de seguridad nacionales e internaciones para instalaciones, haciendo énfasis en los siguientes puntos:

· Control de incendios: Distribución de extintores tipo ABC o C en todas las áreas de acuerdo a la potencialidad del riesgo, siguiendo las normas NPFA 30, NB 5800- 58004, ETD 58006. El campamento base dispondrá de un sistema contra incendios por hidrantes y sistema de control contra incendios a base de espumas en las inmediaciones de los tanques de almacenamiento de combustibles y helipuerto.  

· Alarmas de humo: Se instalarán alarmas de humos en todos los ambientes cerrados.

· Alarmas sonoras: Se instalarán alarmas sonoras de alta intensidad auditiva, que sea audible a todo el campamento, con botoneras de activaciones en diferentes lugares del campamento.

· Almacenamiento de combustibles: La instalación de tanques de combustibles, cumplirán con los siguientes requisitos de seguridad en su implementación:

· Tanques con certificación.

· Aterramiento.

· Bombas de descarga eléctrica o a batería.

· Mangueras de descargas adecuadas y en buen estado. 

· Señalización externa y del tanque.

· Escalera de inspección para parte superior del tanque.

· Válvula de alivio.

· Control visual de nivel.

· Extintores. 

· Iluminación externa.

· Área de almacenamiento bien ventilada.

· Distancia mínima de las instalaciones de campamento, 50 metros.

· Instructivo de trabajo

· Hojas MSDS del producto almacenado.

· Almacenamiento de GLP: 
· Área cercada perimetralmente.

· La base del depósito deberá estar por debajo del nivel del suelo o con muro de protección contra explosiones.

· Separación de cilindros: vacíos y llenos.

· Extintores.

· Distancia mínima de las instalaciones de campamento, 50 metros.

· Instructivo de trabajo

· Hojas MSDS del producto almacenado.

· Estacionamiento: Deberá contar con un estacionamiento amplio accesible y de fácil descongestionamiento en caso de emergencia, cerca de las salidas del campamento.

· Lay out: Se deberá tener un Lay out (plano general del campamento) donde se detalle todas las instalaciones existentes, ubicación de extintores, sistemas eléctricos, sistemas de agua potable y desagües, ubicación de botoneras de emergencia, rutas de escape y puntos de reunión.

Sistema eléctrico: Las instalaciones eléctricas domiciliares deberá ser instaladas según normas que se dictaminan en la Ley de Electricidad N° 1604 y sus respectivos reglamentos de ley.[image: image1.png]
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